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El asunto más reiterado en 2014, al igual que en ejercicios anteriores, se centra en problemas sobre el 
régimen de visitas establecido por el juzgador en los supuestos de ruptura de la convivencia familiar por 
separación o divorcio (quejas 14/111, queja 14/339, queja 14/353, queja 14/1428, queja 14/1447, 
queja 14/2501, queja 14/2922, queja 14/3019, queja 14/3195, queja 14/3867, queja 14/4068, queja 
14/4508 y queja 14/5833). 

03.2.8
Sin recurrir previamente a la Administración

Un total de 30 expedientes fue rechazado a trámite su admisión por esta causa en el Área de Menores. 
La temática sometida a la consideración en estos expedientes ha sido muy diversa, si bien, en ningún caso, 
se había recurrido previamente a la Administración para que ésta pudiera estudiar el asunto e intervenir 
en el mismo. 

En un significativo número de quejas se venía a poner de manifiesto por los propios padres y madres, tras 
un proceso de ruptura de la pareja, la posible situación de riesgo en el ámbito familiar de algún menor 
cuando éste se encuentra con el otro progenitor (queja 14/77, queja 14/115, queja 14/1272, queja 
14/1374, queja 14/2431, y queja 14/2483). Cuando la madre o padre del menor disponga de pruebas 
o indicios sólidos de que el otro progenitor no se encuentra en condiciones de garantizar el bienestar 
del menor en el ejercicio de su derecho de visitas, debería personarse en el Juzgado, mediante abogado 
y procurador, e interponer la correspondiente demanda para que se modifique el régimen de relaciones 
familiares con la persona menor, atendiendo prioritariamente a garantizar sus derechos e interés superior. 
También los servicios sociales del respectivo Ayuntamiento son los competentes para detectar e intervenir 
en el supuesto de que alguna persona menor de edad se encontrara en situación de riesgo, entendiendo 
por riesgo toda situación en que, por el motivo que fuera, pudieran verse comprometidos sus derechos, 
por falta de cuidados o por actuación negligente de sus progenitores.

03.2.9
Sin pretensión

Sólo 2 expedientes han sido rechazados por esta causa en temas sobre Menores. En el primero se hace 
una reflexión general sobre los abusos sexuales realizados por sacerdotes (queja 14/5543) y, en el otro, 
la persona interesada proponía determinadas mejoras sobre la obtención del título de familia numerosa 

(queja 14/4351).

03.2.11
Desistimiento

Hasta 19 expedientes de quejas referentes a temática de Menores no han podido ser admitidos porque 
la persona interesada no ha cumplimentado los datos necesarios para su tramitación, al faltar su firma, o, 
en su caso, la información necesaria para poder iniciar la investigación correspondiente. 

En otros 3 expedientes los ciudadanos confirmaron, transcurridos escasos días desde la presentación 
del escrito y, por tanto, del inicio de las actuaciones ante los órganos administrativos competentes, que 
desistían de su pretensión porque el problema se había resuelto satisfactoriamente (queja 14/1914, 
queja 14/3421, y queja 14/4860).
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